
Pudahuel, a veintidos de abril de dos mil veinticuatro.- 
Con el  mérito de lo expuesto y antecedentes aportados  por el 

denunciado en su reconsideración de sentencia definitiva, ha lugar a 

aquella, y conforme a los antecedentes aportados y a su merito 

ABSUELVASE a MARIA GRACIELA MORALES CASANOVA. Remítase 

certificado al Registro de Multas de Transito no Pagadas para eliminar la 

anotación. Como se pide, notifíquese al correo electrónico 

mirtamorales7@gmail.com a través del correo del Tribunal 

notificacionjpl1@mpudahuel.cl 

 
 
Causa Rol N°Z13723 
Placa Patente RCTH.74-0 
 

 

 

 

PROVEYÓ DOÑA DANIELA GONZALEZ LOPEZ. JUEZA TITULAR. 

 

 

 

AUTORIZA DON FERNANDO YAÑEZ REYES, SECRETARIO 
ABOGADO. 

 

 

CERTIFICO, Que con esta fecha se notifico mediante correo electrónico. 
Pudahuel, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PRIMER JUZGADO POLICÍA LOCAL 
PUDAHUEL 

 

CERTIFICADO 

 

  El Secretario Abogado del Primer Juzgado de Policía Local de 
Pudahuel que suscribe certifica que este Tribunal por resolución de fecha 

22 de abril de 2024, recaída en la(s) causa(s) rol N° Z13723,  ha resuelto 
dejar sin efecto la(s) sentencia(s) dictada(s) en autos, decretándose la 
ABSOLUCIÓN DEL INFRACTOR y la eliminación de la(s) 
anotación(es)en el Registro de Multas No Pagadas del Servicio de 
Registro Civil e Identificación que afecte(n) al vehículo placa patente 
RCTH.74-0 

Se otorga el presente certificado para que sea presentado por el usuario en 
la Dirección de Tránsito y Transporte Público de la Ilustre Municipalidad 
que corresponda y en el Registro de Multas No Pagadas del Servicio de 
Registro Civil e Identificación 

ID Multa(s) 36758363 

Pudahuel, a 22 de abril de 2024 

 
 
 
 

FERNANDO YAÑEZ REYES 
SECRETARIO ABOGADO 

 

FYR/esg 
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